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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES S DE SETIEMBRE DE 1809.

GRAN BRETAÑA.
Londres 16 de agosto.

Los agentes del gefe de los negrps que Pe- 
tion habia enviado aquí para pedir socorros 
contra Cristóbal, han salido de Londres sin 
haber logrado, nada de quanto solicitaban. 
(The San.)

Todas las clases de ciudadanos empiezan 
ya á desconfiar del buen éxito de. nuestra 
expedición contra la Holanda: ios hombres 
de juicio desaprueban públicamente este pa
so , que ninguna utilidad conocida puede 
acarrear á la Inglaterra, pero sí un grandí
simo daño, gastos enormes é inútiles, y 
acaso también la pérdida de las mejores tro
pas del exército británico. En efecto, cada 
correo que viene de nuestro exército trae la 
noticia de una nueva dificultad imprevista, 
y va desvaneciendo las esperanzas lisonjeras 
que muchos habían concebido de un pron
to y fácil suceso. Si se hubiese de dar cré
dito á ciertas personas , ningún obstáculo 
tendria que vencer nuestro exército. Según 
ellas el descontento de los holandeses habia 
llegado al grado mas alto, y todos iban á 
recibirnos con los brazos abiertos. Pero ea 
todas partes hemos encontrado la resisten
cia mas obstinada; no han hecho caso de 
nuestras amenazas de que romperíamos los 
diques para inundar todo su país, y aun , lo 
que parece increíble, se han negado á ad
mitir nuestra moneda.

Por otra parte , al ver la lentitud con 
que obran nuestros generales, no parece si
no que temen alcanzar nna victoria dema
siado fácil y pronta. Plan dexado generosa
mente pasar diferentes socorros desde Cad— 
rand á Flesinga , cuyo comandante está re
suelto á defenderse hasta el último tran
ce. Asi que, en vez de apoderarnos de es
ta plaza por medio de un ataque repentino 
é imprevisto, habremos de hacer un sitio 
en teda regla j y mientras que a 5 Si hom

bres están ocupados en él, y otros 15© es- 
tan en Sud-Beveland mirando de hacia 
donde sopla el viento, Bernadotte va re
uniendo crecidos cuerpos de tropas en Am- 
beres, aumenta las fortificaciones y obras 
de defensa de esta plaza , y los partidarios 
mas celosos de nuestros sabios gobernantes 
no se atreven ya á lisonjearse de que poda
mos rendirla.

Nuestros asuntos de España hacen to
davía menos hooor á la previsión de los mi
nistros. Nadie dada ya de la retirada de sis 
Arturo Welleslei, y de que nuestro exér— 
cito y el de los españoles han sido batidos. 
Los papeles ministeriales han principiado á 
explicarse sobre este particular en un tono 
que no debia esperarse, atendidas las ven
tajas lisonjeras que habian pronosticado. Sin 
embargo, en este instante se echa mano del 
lord William Bentínk, y se le envía con 
una comisión diplomática j pero en el esta
do actual de cosas es de creer que sus po
deres se limiten á arreglar ciertos puntos 
relativos á la América meridional.

Si de España pasamos á Alemania, esta 
no nos ofrece seguramente un aspecto mas 
risueño. Los periódicos franceses y alema
nes que recibimos ayer noche anuncian 
que Napoleón sigue fortificándose en Vie- 
na; pero estos preparativos privan al Aus
tria de toda esperanza de sacar partido de 
las dilaciones y tergiversaciones, porque la 
diplomacia armada de*Napoleon acelera no
tablemente la conclusión de las negociacio
nes ; y para conocer el estado en que se ha
llarán estas, basta reflexionar algún tanto 
sobre la dimisión del archiduque Cirios, 
dimisión que es ciertamente una desgracia, 
y un sacrificio que piden los manejos odio
sos y los rigores inauditos de que le acu
san, y con razón, los príncipes de la con
federación del Rin. Hecha la paz del Aus
tria , cosa que uo puede dexar de verificar-
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se cu el estado presente de cosas, toda la 
ciencia de nuestros generales y todo el va
lor de nuestras tropas no podrán impedirla 
pronta y total conquista de la España, y 
tras ella bien presto oiremos hablar de nue
vo del proyecto favorito del enemigo de 
una expedición contra la India > proyecto 
que jamas ha sido abandonado. Los sucesos 
brillantes y maravillosos que ha logrado en 
Turquía nuestro ministro Adair han dado 
justamente á Bonaparte el derecho de esta
blecer allí una escala, por decirlo asi , ne
cesaria para su empresa , y le han propor
cionado ademas los medios de asegurar y 
de estrechar su amistad con Alexaudro, y 
aun, si es menester, de reconciliarse ente
ramente con el Austria, dándole una parte 
de los despojos de este trono vacilante.

Nosotros nos hemos empeñado en coar
tar ó reducir el poder de Bonaparte, y pa
ra esto oo hemos ahorrado ai hombres u¡ 
dinero. Noventa millones de esterlinas para 
los gastos de un año; un exército en Sici
lia, otro en España y otro en Holanda, 
que costará mas de 10 millones de esterli
nas, he aquí los sacrificios que estamos ha
ciendo actaalmeute, enormes por cierto. 
¿Mas qué conseguiremos coa todo ello? La 
respuesta no es difícil, si es que vale juz
gar de ¡o futuro por lo que ya ha pasado. 
£1 rompimiento del tratado de Amiens 
acarreó á los austríacos los desastres de Ul
na y Austerlitz. El regreso á Londres del 
lord Lauderdale, que excitó aquí tantos 
nitores y aclamaciones , produxo La jorna
da de Jeaa, y la Prusia perdió en ella el 
lugar que ocupaba entre las naciones. No 
hemos querido entrar en las negociaciones 
de Erfurt; hemos perdido un exército en 
España} hemos arrastrado al Austria al cam
po de batalla, y por dexarse gobernar de 
nuestros consejos se la ve ahora reducida 
otra vez á humillarse á los pies del vence
dor á pedirle la paz. Los ministros de 
S. M. tienen el corazón verdaderamente 
ingles; su patriotismo es todavía mayor 
que sus luces: verdad es que no han que
jido elevar á la Francia al grado mas emi
nente de gloria á que ha llegado jamas na
ción a-guna del mundo; pero si por el con
trario hubiera sido esta su intención, es 
•ev-¡dente que no podían haber empleado 
medios mas eficaces, ni que mas comple
tamente hubiesen llenado sus deseos. (Ad- 
vertiser.)

ESPAÑA.

Madrid' 7 de setiembre.
Por decretos de 29 de agosto, 2 y y de 

setiembre S. M. ha venido en nombrar al 
señor San Albín Durivoire , capitán de in
fantería de línea, comandante de batallón 
de la misma arma; á O. Josef Clari, capi
tán de ia compañía de vélites de la guardia 
real, gefe de esquadron; al^señor Paquin, 
capitán de caballería, gefe de esquadron; 
á D. Angel Boulancourt, D. Gregorio Hi
dalgo , D. Josef B.irrachino y D. Manuel 
Vellido , Subtenientes del regimiento de 
infantería española de línea núm. i.°, te
nientes del mismo cuerpo; á D. Joaquín Vi- 
llena , teniente que fue del batallón de vo
luntarios de Navarra, teniente del regi
miento de infantería española de línea nú
mero i.*} i D. Juan Prichk, teniente del 
regimiento de infantería Real Extrangero, 
capitán de la 3.a compañía del 2.a batallón 
del mismo cuerpo; á D. Nicolás Puche; 
teniente del regimiento de ¡nfaotería Real 
Extrangero, capitán de la 4.* compañía del 
a.° batallón del mismo cuerpo; á D. Fran
cisco Kosty á D. Pedro Mulot, subtenien
tes del regimiento de infantería Real Extran
gero, tenientes del mismo cuerpo; á los sar
gentos primeros del mismo regimiento Don 
Ezequiel Capelli y D. Juan Kauser , sub
tenientes del expresado cuerpo. S. M. se 
ha dignado nombrar al barón de Andilla, 
teniente coronel que fue del regimiento pro
vincial de Alcira, coronel de infantería li
gera; á. D. Veutura López Montero , te
niente que fue del regimiento de dragones 
de Villaviciosa, capitán y ayudante de 
segunda clase de la plaza de Madrid ; á 
D. Francisco Tavechemps y á D. Josef 
Valbuena, tenientes de caballería , capita
nes de la misma arma; á D. Pablo Fornier, 
teniente de infantería, capitán de la misma 
arma ; á D. Ramón Gutiérrez , teniente que 
fue del regimiento de infantería de fíiírgos, 
teniente del regimiento de infantería espa
ñola de linea núin. i.'*; á D. Josef Fraguei- 
ro, sargento i.® del brtallon de infantería 
ligera num. 1 subteniente del mismo cuer
po; á D. César de la Ville sur Ilion, te
niente de caballería, capitán en Ja misma 
arma; y D. Birtolomé Justis, capitán agre
gado al regimiento de infantería española 
núm. 1.°, queda reemplazado eu su mh:no 
empleo y cuerpo.



Extracto de las riunutas de la secretaria,
de Estado.

En níiestro palacio de Madrid á 4 de 
setiembre de 1809^- r3 . ..

Don Josef Napoleón por la gracia da 
Dios y por la constitución del estado ,REI 
de las 'Españas y de las Indias.

,,'En conformidad i lo prevenido en núes- 
tro réal decreto de 18 de agosto de este 
año f respecto á los empleados en todos loa 
ramos* de la administraóion civil y judicial 
del reino,y deseando proveer con la bre
vedad posible í qne no -padezca la mas le
ve iuteriÁision la administración de justicia» 
la conservación del orden y la. tranquili
dad pública,

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente :

articulo 1. ‘ Los gobernadores, in
tendentes y demas gefes de las provincias á 
quienes tocare , nombrados por Nos , proce
derán inmediatamente á formar’ nuevas mu
nicipalidades en todos los pueblos de ellas, 
que se compondrán de un número de pro
pietarios proporcionado i la población de 
cada pueblo, elegidos entre aquellos que 
hubiesen manifestado mas adhesión á la 
constitución.

art. 11. Nos remitirán listas individua
les de las municipalidades que nuevamente 
eligieren por nuestro ministerio de lo Inte
rior.

art. ni Los precios de los oficios de 
regidores, <5 qualesquiera otros que hayan 
sido adquiridos á precio , se satisfarán por 
el tesoro público , con arreglo á la lei re
lativa á los acreedores del estado, y con
forme á sus disposiciones.

art. iv. Los jueces de letras y escri
banos de real nombramiento presentarán in* 
mediatamente sus títulos en la intendencia 
de su respectiva provincia , y los intenden
tes los habilitarán en el mismo acto i con
tinuar interinamente en el exercicio de sos 
funciones ; remitiendo todos los antiguos tí* 
tolos con su informe á nuestro ministerio 
de Justicia, para que por se revaliden í 
nuestro nombre, y expidan los correspon
dientes á los que nuevamente solicitaren es
ta gracia , y la merecieren.

art. v. A los 30 días después de pu
blicado este decreto , en cada provincia que
dan anuladas todas las antiguas municipali
dades, y suspensos del exercicio de sus fun
ciones todos los jueces de letras y cscri-

tflfr
baños que 00 hubieren obtenido ppfya 
bilitacion;. y, se declaran por nulos y d| 
ningún valor todos los actos que dimanare^ 
de los que no Ja'hubieren obtenido. } 

- art. vi. ¿ Los jueces.de. Ostras y escfp«t 
baños que no fueteo de-real spmbramieotq^ 
y que quedaron destituidos, de sus cmplt) 
por nuestro decreto de 19.de julio de.f^tn 
año , serán atendidos para, otras Judicatura* 
y escribanías que solicitaren^. ton respecto 
í so mérito y á ios años que hubieren ser
vido sus destinos,. coma si estos hnbiesa* 
sido de real nombramiento. ,,i

art. vii. Los abogados de nuestras 
chanciilérías y tribunales, y todos ios es
cribanos y notarios presentarán igualmente, 
sus títulos de aprobación y examen en nues
tro ministerio de Justicia, para ser revalida
dos los de aquellos que lo solicitaren y me
recieren ; y no podrán cxercer so profesión 
pasado dicho término de 30 dias sio haber 
obtenido la habilitación interina de los go
bernadores, intendentes 6 presidentes de 
las chanciilérías ó tribunales que debiereu 
darlas.

art. viii. Los individuos de las nue
vas municipalidades al tiempo de ser ins
talados en sus empleos, y los jueces, es_ 
ribanos y abogados al recibir sus títulos^ 
prestarán el juramento de ñJeiidad y obe
diencia á nuestra Persona, á la constitu
ción y á las leyes, y de administrar ñei y 
rectamente justicia , de lo que se tomará ra
zón al pie de los títulos que se les hubie
ren expedido; sin cuyo requisito uo po
drán tomar posesión de sus empleos , n| 
exercer sus respectivas funciones.

Nuestros ministros de Lo Interior y de 
la Justicia quedan encargados de la execu- 
cion de! presente decreto. = Firmado = YÓ 
EL REI. = Por S. M. su ministro secreta- 
lio de Estado Mariano Luis de Urquijo.”

Concluyen las rejlexiones sobre el real de
creto de 18 de agosto , en que se supri
men los antiguos consejos y juntas su
premas.

Otro inconveniente no poco grave re
sultaba de aquella reunión de facultades 
-en un consejo, y era el perjuicio que 
unos negocios ocasionaban á otros para su 
pronto despacho. En el consejo Real es
pecialmente era frecuentísimo parar por 
muchos di.is el curso de los negocios foren
ses, por estar ocupado «1 tribunal cu asuu-
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<trsJpBraménte:gobernativos; y estos tam- 
fertn no pocas- veces padecí and atraso por 
£¿rider algún ,votO ó disensión argente de* 
otros asuntos legítimos. Ni era poco co
man-aplicar'tad formas de nnbs negocios á 
•iros, y convertirse en largos-pleitos los 
expedientes , qne empezaban en calidad de 
Meramente instructivos , porque el uso pro
miscuo de; unas y otras formas daba fre— 
•tiente y nada extraña ocasión á tales equi
vocaciones , ya de. parte de los mismos jue- 
£te4que habían de decidir, ya de parte de 
los subalternos que dirigían casi toda la 
substanciación.

' ■> A todos estos males se remedió con las 
disposiciones de la constitución, que se
paran enteramente los cuerpos distribuido
res de la justicia de toda intervención en el 
gobierno, ai paso que fixan y sancionan sn 
independencia absoluta en el desempeño de 
las delicadísimas é importantes funciones 
de la magistratura. La creación del consejo 
de Estado, compuesto de un suficiente nú
mero de personas escogidas de las diversas 
clar.es del estado, proporciona el mayor 
auxilio qué puede necesitar un Soberano 
justó y amante de sus pueblos para acer
tar con los medios de hacer la felicidad ge
neral. La variedad de luces y de experien
cia que debe hallarse en hombres, qne lle
garon por sus correspondientes grados al fin 
de su carrera respectiva, no puede de- 
xar duda ninguna de que se tienen pre
sentes todas las posibles combinaciones al 
tiempo de acordar una resolución. Y en 
fin , si hai algún modo de acertar en la cien
cia del gobierno; si á los hombres es dado 
aproximarse al conocimiento de la verdad, 
y nivelar los mutuos intereses que forman 
sus vínculos sociales, no puede ser sino 
reuniendo quantas personas se distinguen 
pór. su probidad y saber por medio de una 
discusión libre á presencia del mismo So
berano , que palpa entonces las ventajas y 
los inconvenientes de qualqnier proyecto 
que se propone, y los medios que se adop
tan para obtener aquellas, y evitar estos en 
quanto es posible á la previsión humana. 
Y si á este fin basta encontrar de parte del 
Monarca alguna ateocion y deseo del acier
to , ¿qué no debe prometerse la España ci
ñendo su corona quien i la mayor recti
tud de corazón, á la diligencia mas exqui
sita en el examen de los negocios, reúne es
tudios , madurez y prudencia consamada

con la experiebciasdeltantos-y tan; extraor
dinarios sucesos como han pasado . á su 
vista- y-por su inabo en los nxuchps años 
que hace entiende en el .gobierno de los 
hombres.? ~,"r;
i-í Pero dexaado testaban lisonjera y dulce 
perspectiva, bastados por ahora .observar los 
fines qne se propusieron los. autores jde la 
constitución al; establecer un consejo; ,de. Es
tado , y dexar independiente y del-todo se
parada la administración de ju^tiq^a ,para 
concebir la inutilidad.de la permanencia de 
los antiguos tribunales y juntas ,donde todo 
«e hallaba mezclado y confundido. jLa consti
tución,misma ,ateodiendo á la necesidad quo 
hai de buscar la sazón oportuna de plantar 
aún -las mejores resoluciones, dexó en sa 
artículo 143 á la discreción del Soberano el 
establecimiento progresivo de stis. institn- 
ciones por medio: de decretos particulares; 
y procediendo nuestro REI con la pruden
cia conveniente, aunque creó luego el con
sejo de Estado como piedra angular del 
grande edificio que ha de levantar entre 
nosotros, no ha decretado la extinción de 
los antiguos hasta que ha visto que en efec
to las tareas de aquel cuerpo excusan la 
existencia de todos los demas entre quie
nes se dividían tales atenciones, y hasta 
que de uo lado proveyó, con la creación 
de las juntas de comisión, quanto conve
nía para que no se detenga un momenro 
el carso de los negocios forenses ; y de otro 
se ocupó, en el decreto de 14 de julio, de 
la suerte que debía caber á quantos indivi
duos pudiesen padecer reforma ó varíacioa 
en el nuevo orden de cosas que ha comen
zado. Por manera , que sin dexar de hacer 
el bien que por momentos pedia la razón 
de estado , se halla el particular interesado 
en disposición de aspirar á otra colocación 
si se cree apto para ella, ó de asegurar para 
el resto de sus dias un auxilio para su subsis
tencia. El artículo 7.* manifiesta bien clara
mente esta benéfica intención, asi ccmo in
dica estar previsto el caso de que alguno, 
olvidado de lo que debe á sus promesas an
teriores, y á loque.ha exigido ó exige 
sa posición actual, desconozca la bonda
dosa mano de qnien depende, y en quien 
hallará constante amparo y protección, 
siempre que de sa parte no se falte á la fi
delidad y obediencia á que sa honor, sa 
coociencia y sn utilidad propia 1« obligan 
simultáneamente.

CN LA IMPRENTA REAL.


